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Dra. SOLANGELA MURILLO DE MOLANO 

ABOGADA 
EX_JUEZ DE LA REPUBLICA 

ESPECIALIDAD “DERECHO PENAL, CRIMINOLOGÍA, 
CRIMINALISTICA, PRUEBAS, FAMILIA, CIVIL Y POLICIVO” 

Av. Jiménez No. 4-49 Of. 715/16/17 
Email: solangela744@hotmail.com  

Telefax: 2823893-3340658 
Cel.: 310 854 71 36 

 
Señor 
JUEZ DIECIOCHO (18) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
E.                                        S.                                           D. 
 
 
REF: DEMANDA DECLARATIVA DE RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS:  
DEMANDANTE: LIGIA CARMENZA RODRIGUEZ RUEDA  
DEMANDADO: GERMAN BERNAL RODRIGUEZ 
Radicación: 110013103018-2022-00274-00      

 

CONTESTACION REFOFRMA DEMANDA 
DECLARATIVA DE RENDICION PROVOCADA DE 

CUENTAS   
 

 
Ante el señor Juez, presento un saludo respetuoso con el deseo por que el Dios 
todo poderoso guie sus pasos y dirija sus actuaciones, para el bienestar de la justicia 
colombiana. 
 
SOLANGELA MURIILO DE MOLANO, mayor y vecina de esta ciudad, identificada 
con la cédula de ciudadanía N°41.308.542 expedida en, Bogotá, y portadora de la 
T.P. No 32.813 del M.J., obrando en nombre y representación del señor GERMAN 
BERNAL RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N°80.267.790, 
igualmente mayor de edad, domiciliado en Bogotá, estando dentro del término 
concedido por su despacho, me permito CONTESTAR dentro del término 
establecido para esta clase de procesos, la presente REFORMA de la demanda 
DECLARATIVA DE RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS instaurada por la 
señora LIGIA CARMENZA RODRIGUEZ RUEDA, igualmente mayor de edad, 
vecina y residente en esta ciudad, domiciliada como aparece en el  texto a contestar. 
 
Contestación de demanda que procedo a efectuar, en los siguientes términos:   
 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 

 
 
Me opongo a todas y cada una de ellas, por cuanto carecen de veracidad y son 
apreciaciones falaces de la demandante a través de su apoderado judicial, como lo 
indica mi poderdante, lo que me permio relacionar así: 
 

PRIMERO: En cuanto a la PRIMERA PRETENSION:  

  
Son apreciaciones subjetivas del señor apoderado de la demandante LIGIA 
CARMENAZA RODRIGUEZ RUEDA, a contrario sensu de lo afirmado por su 
apoderado judicial en el libelo demandatorio, su poderdante LIGIA CARMENZA 
RODRIGUEZ RUEDA, mediante “CONTRATO DE CESION DE DERECHOS 
(50%), de fecha 04 de junio de 2001, Dio y transfirió a título de cesión real, 
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material y efectiva a la señora BLANCA LILIA LEON, identificada con la cedula de 
ciudadanía N° 41.336.800 de Bogotá, el (50%) de sus derechos de posesión, 
explotación comercial y derecho a la prima de adjudicación del área del Local 
comercial marcado con el número TRECE -A (Local #:13-A), ubicado en el interior 
de la PLAZA DE MERCADO LAS FLORES -ACOPLAF- DE BGOTOA D.C, cesión 
que incluye los usos, dependencias, área, medida, linderos, costumbres y 
servidumbres que a la mitad de este local comercial legalmente le corresponden”.    
 
Así se prueba con el documento de contrato de cesión de derechos (50%), que 
aquí se aporta como prueba documental contundente y definitiva.   
 
Así sucesivamente, la señora BLANCA LILIA LEON, a su vez, Dio y Cedió en favor  
del señor GERMAN BERNAL RODRIGUEZ, aquí demandado mediante 
“CONTRATO DE CESION DE DERECHOS (50%) de fecha 11 de julio de 2001, el 
50% de sus derechos de posesión, explotación comercial y derecho a la prima de 
adjudicación del área del Local comercial marcado con el número TRECE -A (Local 
#:13-A), ubicado en el interior de la PLAZA DE MERCADO LAS FLORES -
ACOPLAF- DE BGOTOA D.C, cesión que incluye los usos, dependencias, área, 
medida, linderos, costumbres y servidumbres que a la mitad de este local comercial 
legalmente le corresponden”.  
 
Así se prueba en esta diligencia con el contrato de cesión de derechos (50%), 
que aquí se aporta, para que se tenga como prueba, para este asunto   
 
De igual manera así lo reporta en el recibo de pago. “CONSTANCIA DE RECIBO”, 
por valor de UN MILLON ($1.000.000) de pesos M/Cte, de fecha 05 de julio de 2001, 
rubricado y aprobado por la aquí demandante señora LIGIA CARMENZA 
RODRGIUEZ RUEDA, en el cual, indica: 
 

 “en buen y pleno uso de todas mis facultades por medio de la 
presente hago constar amplia y suficientemente que en la fecha y 
firma del presente escrito recibo de manos de la señora: BLANCA 
LILIA LEON, también mayor de edad y de esta vecindad, portadora 
de la CC#:41.336.800 de Bogotá la suma de UN MILLON DE PESOS 
($1.000.000) M/CTE, en dinero efectivo correspondiente al saldo 
pendiente del Local #13A de la Plaza de las Flores, según consta 
en el respectivo documento de compraventa 
Dinero que recibo a entera satisfacción, quedando cancelado así la 
totalidad de la suma pactada por este Local.   
En constancia se firma por las partes en dos (2) ejemplares del 
mismo tenor en papel común, en Bogotá D.C. el día cinco (5) de 
julio de dos mil unos (2001)” 
 
ENTREGO CONFORME.                                               ACEPTO A SATISFACCION  
 
Firma: BLANCA LILIA LEON                  Firma: LIGIA CARMENZA RODRIGUEZ RUEDA      
 
 

Reportan las Pruebas documentales, así reseñadas y aquí agregadas, como 
elementos probatorios contundentes y definitivos, tornándose de esta forma la 
ilegitimidad de la señora demandante para reclamar rendición de cuentas sobre el 
Local renombrado, que jamás entregó a mi poderdante y menos cuando habla de 
“CONTRATO DE UTILIDADES EN PARTICIPACION”, sin firmas, con personas 
imaginarias, pues en ninguna parte de los textos examinados por la suscrita en aras 
a la contestación y con destino a este asunto, ni tampoco aporta el soporte o prueba 
de dichos contratos, si es que existen con los debidos requisitos o exigencias 
documentales. 
 
SEGUNDO: En cuanto a la SEGUNDA PRETENSIÓN: 
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Al igual que la anterior, Es la continuación de las apreciaciones soterradas, 
subjetivas del señor apoderado demandante y de su poderdante, todas carentes de 
asidero jurídico legal, social y comercial, por cuanto, nunca ha existido relación 
comercial alguna entre demandante y demando, pues, sencillamente la señora aquí 
demandante LIGIA CARMENZA RODRIGUEZ RUEDA: 
 
Dio y transfirió a título de cesión real, material y efectiva a la señora BLANCA 
LILIA LEON, identificada con la cedula de ciudadanía N° 41.336.800 de Bogotá, el 
50% de sus derechos de posesión, explotación comercial y derecho a la prima de 
adjudicación del área del Local comercial marcado con el número TRECE -A (Local 
#:13-A), ubicado en el interior de la PLAZA DE MERCADO LAS FLORES -
ACOPLAF- DE BGOTOA D.C, desde el día 04 de junio de 2001, cesión que 
incluye los usos, dependencias, área, medida, linderos, costumbres y servidumbres 
que a la mitad de este local comercial legalmente le corresponden, por lo que de tal 
manera traslado el derecho motivo de este litigio en época pretérita a la señora 
BLANCA LILIA LEON, como aquí se prueba,  según documento que aquí se aporta 
para que se tenga como prueba en el momento procesal oportuno. 
 
Aunado a lo anterior, señor Juez y en secuencia de discusión, se va relacionando 
ante su señoría y para este proceso, como la aquí demandante transfirió el derecho 
así demandado mucho antes de las fechas aquí señaladas a personas diferentes, 
así como en negocios diferentes, fechas diferentes, a las aquí señaladas, al aquí 
demandado señor GERMAN BERNAL RODRIGUEZ. 
 
TERCERO: En cuanto a la TERCERA PRETENSION: 
 
El profesional del derecho en esta pretensión, cita el art. 379 del C.G.P., que 
efectivamente establece los requisitos mínimos indispensables e indiscutibles, los 
que se deben cumplir a cabalidad, con rigurosidad, para poder acceder a la 
declaratoria de Rendición Provocada de Cuentas, así lo indique en los 
pronunciamientos de los numerales antes reseñados, mi poderdante GERMAN 
BERNAL RODRIGUEZ, como lo establece el numeral 4 del Artículo 397 del 
C.G.P. No está obligado a rendir cuentas, por sustracción de materia y por 
economía procesal, frente a una demanda calumniosa, soterrada y que tiene todos 
los visos y brillos de extorción, Falsedad en documento público y privado, chantaje, 
fraude procesal entre otros que de inmediato deben ser investigados por la justicia 
penal colombiana aplicando los correctivos y sanciones, con los perjuicios morales 
y materiales correspondientes al caso, ocasionados con la temeraria demanda que 
aquí se contesta perjudicando enormemente moral, social, comercial, y 
económicamente a mi poderdante señor GERMAN BERNAL RODRIGUEZ.    
         
CUARTO: En cuanto a la CUARTA PRETENSION: 
 
Me opongo en forma enfática, por ser subjetiva, calumniosa y temeraria, por cuanto 
como ya se dijo mi cliente no ha hecho ninguna clase de negocios con esta señora, 
además también es muy diciente y temerario que venga a entablar esta demanda 
después de tantos años, interrogante este que debe ser resuelto a través de esta 
contestación demanda en la correspondiente sentencia.   
 
En cuanto a las PETICIONES ESPECIALES:       
 
MEDIDAS CAUTELARES.  
 
Son las que están y se deben aplicar de acuerdo a la nominación del artículo 590 
del C. G. del P. 
 
Las cuales no se pueden decretar y practicar por capricho del demandante so 
pretexto de argucias y aseveraciones sin ningún soporte probatorio, además de 
tener connotación de aseveraciones revestidas de temeridad, calumnia, extorción y 
falsedad las que serán investigadas en toda su extensión y ocurrencia por la justicia 
penal ordinaria, como ya se anunció. Próximamente. 
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Así mismo, es relevante y contra derecho como lo está afirmando en el primer inciso 
numeral tercero de las peticiones, que los bienes de los cuales se solicita el 
embrago y secuestro, ya pertenecen escrituralmente a persona diferente al aquí 
demandado, lo que representa incoherencia dentro del mundo judicial, comercial y 
procesal en el momento de solicitar y presenta la petición del numeral 3, inciso 1 de 
las medidas cautelares de la demanda         

 

EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA,  
 
Me pronuncio así: 
 
Al Primero: No le consta a mi poderdante, que se pruebe 
 
Al Segundo: No me consta, que se pruebe, en cuanto a la afirmación de que el 
Local estaba dividido en dos, siendo propietario de la otra parte el señor ORLANDO 
QUEZADA, se debe probar en la trayectoria de este proceso con las pruebas 
documentales y testimoniales, que se decreten por parte de este despacho, como 
son testimonios, documentos, interrogatorio de parte, inspecciones judiciales, 
fotografías y demás que serán solicitadas por la suscrita en el momento procesal 
oportuno en el desarrollo de este proceso.     
 
Al Tercero: Es cierto parcialmente, en canto a que el señor GERMAN BERNAL 
RODRIGUEZ, adquirió por compra mediante Contrato de cesión de derechos (50%), 
del Local número TRECE -A.  a la señora MARIA AURORA ROMERO. 
 
Lo que no es cierto y es falso de toda falsedad, audaz, tendenciosa y temerario es 
que: 
 
“El señor GERMAN BERNAL RODRIGUEZ, se apropiaba de la carne que la señora 
demandante compraba para comercializar, que guardaba en un congelador 
pequeño que en ese entonces tenía, y no cabían más de dos marranos que el señor 
demandado le decía que ella era vendedora de tintos y ahora se las creía de 
“famera”. Fueron momentos imposibles de trabajar con el señor demandado, según 
recuerda”.     
       
De donde se infiere como se indicó anteriormente que al vender mediante Contrato 
de cesión de derechos (50%), del local a la señora BLANCA LILIA LEON en junio 
04 de 2001, sus derechos pasaron a ser de la señora cesionaria, por tanto, la 
afirmación de la aquí demandante es además de falsa, temeraria, tendenciosa y 
extorsiva, como lo afirma el demandado. Por lo cual, se instaurará la 
correspondiente denuncia penal contra la aquí demandante, como ya se dijo. 
       
Al Cuarto: No me consta, que se pruebe, son apreciaciones de oídas carentes de 
veracidad, sin elemento probatorio alguno y que no tiene relación de ninguna índole 
con el devenir procesal que aquí se investiga, ni tampoco con mi prohijado.   
. 
Lo que sí, llama significativamente la atención de este relato, según la demandante, 
es que en el año 2000, dejó de asistir al Local comercial, entonces, de acuerdo a lo 
narrado en el hecho anterior, en qué momento el señor GERMAN BERNAL 
RODRIGUEZ, se apropiaba de las carnes de la aquí demandante y “¿cuáles fueron 
los momentos imposibles con el señor demandado?”, si no asistía a trabajar al local, 
lo que es , como siempre repite mi poderdante que es totalmente soterrado, 
calumnioso, tendencioso y costriñente.  
 
Adicionalmente el 04 de junio del año 2001, mediante Contrato de Cesión de 
derechos (50%), Da y transfiere a título de cesión real, material y efectiva a la 
cesionaria señora BLANCA LILIA LEON, quien de esta forma adquiere los 
derechos de posesión, explotación comercial y derecho a la prima de adjudicación 
correspondiente al (50%), del área del Local comercial, marcado con el número 
TRECE – A (#13-A), ubicado en el interior de la PLAZA DE MERCADO DE LAS 
FLORES - ACOPLAF - DE BOGOTA D.C.                      
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Al Quinto: No es cierto, se debe probar, que extraño que según afirma en su relato 
la demandante a través de su apoderado judicial, indica: 
 
“El señor GERMAN BERNAL RODRIGUEZ, le pagaba un tiempo por semana el 
valor de $50.000, y le canceló, mes más, mes menos, como hasta el mes de 
julio de 2001, y desde ese año a la fecha NO volvió a entregarle el dinero 
acordado de la cuota semanal, incumpliendo lo convenido”.  
 
Sin tener en cuenta que, la aquí demandante LIGIA CARMENZA RODRIGUEZ 
RUEDA, 04 de junio del año 2001, mediante Contrato de Cesión de derechos 
(50%), Da y transfiere a título de cesión real, material y efectiva a la cesionaria 
señora BLANCA LILIA LEON, quien de esta forma adquiere los derechos de 
posesión, explotación comercial y derecho a la prima de adjudicación 
correspondiente al (50%), del área del Local comercial, marcado con el número 
TRECE – A (#13-A), ubicado en el interior de la PLAZA DE MERCADO DE LAS 
FLORES - ACOPLAF - DE BOGOTA D.C.                      
  
También, a su vez La señora BLANCA LILIA LEON, Dio y Cedió en favor  del señor,  
GERMAN BERNAL RODRIGUEZ, aquí demandado mediante CONTRATO DE 
CESION DE DERECHOS (50%) de fecha 11 de julio de 2001, el 50% de sus 
derechos de posesión, explotación comercial y derecho a la prima de adjudicación 
del área del Local comercial marcado con el número TRECE -A (Local #:13-A), 
ubicado en el interior de la PLAZA DE MERCADO LAS FLORES -ACOPLAF- DE 
BGOTOA D.C, cesión que incluye los usos, dependencias, área, medida, linderos, 
costumbres y servidumbres que a la mitad de este local comercial legalmente le 
corresponden.  
 
Concluyéndose que son afirmaciones falaces carentes de asidero jurídico legal de 
la aquí demandante, las que no tienen unidad, ni conexidad, con el comercial, 
laboral, social, ni contractualmente, con la señora LIGIA CARMENZA 
RODRIGUEZ, toda vez que ella le transfirió a la señora BLANCA LILIA LEON y la 
señora BLANCA LILIA LEON, le transfirió en legal forma y del modus operandi de 
las plaza mercado de las flores al señor GERMAN BERNAL RODRIGUEZ, el local 
13A mediante contrato que con todas las de la ley con precio justo que así fue 
cumplido, fecha  cumplidas y posesión trasmitida a mi poderdante por parte de una 
tercera persona de nombre BLANCA LILIA LEON, el 11 de julio de 2001, como así 
se prueba documental y testimonialmente en el desarrollo de este proceso, también  
por afirmaciones reseñadas en los numerales de la demanda por la misma 
demandante, de que mi poderdante le compro a tercera persona relacionando la 
manera y precio como fue el negocio con tercera personas ajenas a la aquí 
demandante, confirmando la aquí demandante que el demandado le pago a la 
persona que le vendió semanalmente $50.000, o sea doscientos mil peos al mes, o 
sea la señora Blanca Lilia León, quien a su vez le había comprado legalmente y 
mediante documento que aquí se aporta, para que se tenga como prueba, con 
destino a desvirtuar en este proceso los hechos temerarios aquí demandados por 
la señora LIGIA CARMENZA RODRIGUEZ RUEDA, y es el documento de  cesión 
de derechos que aquí se aporta como prueba.     
 
Al Sexto: es cierto parcialmente, el registro se efectuó en esa apoca ante la cámara 
de comercio de Bogotá, como así lo reporta los documentos de la cámara de 
comercio de Bogotá, pero la demandante señora LIGIA CARMENZA RODRIGUEZ 
RUEDA, después, de  no asistir al Local desde el año 2000, como ella misma, lo 
relato en el hecho Cuarto, además de haber cedido sus derechos a la señora 
BLANCA LILIA LEON, el día 04 de junio de 2001, se ha dedicado a extorsionar a 
mi prohijado, solicitándole dinero en varias oportunidades, para dejar la cámara de 
comercio a  nombre de mi poderdante, lo que será denunciado penalmente ante la 
justicia ordinaria, para que se investigue la conducta extorsiva, y falsa desplegada  
por la señora aquí demandante. 
 
Lo que queda totalmente desvirtuado mediante la prueba documental contrato de 
compraventa de cesión de derechos de la PLAZA DE MERCADO DE LAS FLORES 
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ACOPLAF.  (Local # 13A). sucu rito entre la aquí demandante y la señora BLANCA 
LILIA LEON.                  
  
Al Séptimo: No es cierto, lo que sucede es que la señora demandante por mandato 
de mi poderdante, depositando en ella buena fe y confianza, la comisiono 
documentalmente y verbalmente a la demandante para que fuera a hacer el trámite 
del NIT ante la DIAN, por eso salió con su número de cedula de ciudadanía, 
situación que es aprovechada por la demandante para estar solicitando dinero a mi 
poderdante cada vez que se le antoja. So pretexto de no cancelar dicha razón social, 
a pesar de que mi poderdante le ha pagado en muchas oportunidades para que 
vaya y cancele ante la DIAN, cámara de Comercio de Bogotá y demás entidades, o 
para que retire el nombre de ella, lo que ella aprovecho para sentirse con derechos, 
los que reclama a través de esta demanda, derechos que nunca han existido, ni 
existe. 
 
Y sin escrúpulo alguno la aquí demandante aprovechó de la confianza y el momento 
oportuno para ante la Cámara de Comercio de Bogotá, solicitar se cambiara el 
número de local 13 A, por los números 402 y 406. Modificando la razón social 
como Plaza de las Flores Escorpión 2. Local 406 y 402, trámite que efectuó en el 
año 2017. 
 
Con motivo de lo anterior, maquiavélicamente la aquí demandante queriendo 
perfeccionar su coartada para mas adelante justificar los pedimentos de la demanda 
que aquí no ocupa.      
 
Al Octavo: No me consta, que se pruebe, lo que no se entiende es cómo regresa 
en el año 2005, la señora LIGIA CARMENZA RODRIGUEZ RUEDA, al Local #13A, 
ubicado en la PLAZA DE MERCADO DE LAS FLORES – ACOPLAF- DE BOGOTA 
D.C.  si el 04 de junio del año 2001, mediante Contrato de Cesión de derechos 
(50%), Da y transfiere a título de cesión real, material y efectiva a la cesionaria 
señora BLANCA LILIA LEON, quien de esta forma adquiere los derechos de 
posesión, explotación comercial y derecho a la prima de adjudicación 
correspondiente al (50%), del área del Local comercial, marcado con el número 
TRECE – A (#13-A), ubicado en el interior de la PLAZA DE MERCADO DE LAS 
FLORES - ACOPLAF - DE BOGOTA D.C.                      
  
A su vez la señora BLANCA LILIA LEON, Dio y Cedió en favor  del señor,  
GERMAN BERNAL RODRIGUEZ, aquí demandado mediante CONTRATO DE 
CESION DE DERECHOS (50%) de fecha 11 de julio de 2001, el 50% de sus 
derechos de posesión, explotación comercial y derecho a la prima de adjudicación 
del área del Local comercial marcado con el número TRECE -A (Local #:13-A), 
ubicado en el interior de la PLAZA DE MERCADO LAS FLORES -ACOPLAF- DE 
BOGOTA D.C, cesión que incluye los usos, dependencias, área, medida, linderos, 
costumbres y servidumbres que a la mitad de este local comercial legalmente le 
corresponden, denotándose la manipulación segada y acomodaticia que tiene la 
aquí demandante con la razón social “DISTRIBUIDORA SCORPION DE LAS 
FLORES” 
 
Soslayando e interrumpiendo la actividad comercial de los compradores y 
vendedores de buena fe del local comercial referido.   
 
Así se corrobora y prueba, además, con el PAZ Y SALVO, expedido por ACOPLAF, 
de fecha 26 de septiembre de 2007, en el cual, la contadora MARTHA EMILCE 
PINILLA RIVERA, certifica que el señor GERMAN BERNAL RODRIGUEZ, 
identificado con la cedula de ciudadanía N° 80.267.790 de Bogotá, es propietario de 
los locales 13A-23-24-25, de la sección carnes, se encuentra a PAZ Y SALVO por 
concepto de administración, documento que se aporta en original, para que se tenga 
como prueba. 
 
Es de anotar en este hecho ante del señor Juez, que el Local que relaciona la aquí 
demandante con el # Local 415, en la época señalada por la demandante, nada 
que ver en reacción de la misma o de este conflicto.    
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Al Noveno: Es cierto parcialmente, mi poderdante señor GERMAN BERNAL 
RODRIGUEZ, otorgo poder a la señora demandante, como claramente lo dice la 
narración de este hecho:    
 
“Para que ella realizara los trámites ante la Cámara de Comercio y la DIAN, 
para que se retirara como Copropietaria del del “expendio de carnes 
escorpión”, o que cogiera esa razón social y la vendiera...Sic”       
 
Contrario de lo afirmado por el apoderado de la demandante, si lo realizó, en el año 
2014, cancelando su matrícula en la Calamara de Comercio de Bogotá, como lo 
reporta el certificado de cámara de comercio de fecha 04 de marzo de 2022, pero 
curiosamente como lo reza el propio Certificado de Cámara de Comercio adosado 
a la demanda, en el acápite de PROPIETARIOS: vuelve y se inscribe sobre la 
misma razón social “DISTRIBUIDORA SCORPION DE LAS FLORES”. Bajo la 
matrícula N° 02554323 de 17 de marzo de 2015, y como también consta en el 
Formulario del Registro Único Tributario, (R.U.T.)  N° de formulario 14816479355, 
la aquí demandante se registra nuevamente ante la DIAN, como lo indica la casilla 
“CLASIFICACION” - ACTIVIDAD ECONOMICA - (Actividad Principal), 46-
Codigo: 4759. 47-Fecha inicio actividad: 2014/01/01.  Documento éste que 
también obra en el expediente, que solcito se tenga como prueba de este hecho.   
         
Quedando demostrado una vez más, la temeridad y mala fe de la demandante, 
como lo reseña mi poderdante, incurriendo además en falsedad, fraude procesal y 
demás delitos que se configuraren.  
    
Situación que es aprovechada por la aquí demandante para seguir solicitando 
dinero a mi poderdante como claramente lo manifiesta en su narración, 
configurándose conducta típica de extorción, por cuanto como lo refiere en este 
hecho, so pretexto de que nunca realizó el trámite aquí pregonado, y continúa 
diciendo: 
 
“pues consideraba y era muy evidente que lo ofrecido por el señor GERMAN 
BERNAL RODRIGUEZ, NO correspondía al justo valor que en realidad merece 
por la parte del Local Comercial …Sic”.    
 
Manifestación que demuestra una vez más la temeridad y temeridad, además del 
delito penal cometido por la conducta desplegada por la demandante, reseñado por 
mi poderdante, a sabiendas de que para el año 2014, no ostentaba los derechosa 
del (50%), sobre el Local Comercial #13A ubicado al interior de la PLAZA DE LAS 
FLORES – ACOPLAF- DE BOGOTA D,C. en virtud del Contrato de Cesión de 
Derechos (50%), de fecha 04 de junio de 2001, en favor de la señora BLANCA 
LILIA LEON, quien a su vez también cedió sus derechos adquiridos al señor 
GERMAN BERNAL RODRIGUEZ, mediante contrato de Cesión de Derechos 
(50%), pero con la razón social a nombre de la demandante esta señora sigue 
aprovechando para ilícitamente cometer delitos penales, como son entre otros 
extorción, fraude procesal, falsedad y demás delitos que serán investigados por la 
Fiscalía General de la Nación, en la denuncia Penal que con motivo de este proceso 
se interpondrá oportunamente.         
 
Al Decimo: No es cierto, que se pruebe, son afirmaciones subjetivas y continuación 
de seguidillas estratégicas para pedir dinero bajo presiones, amenazas y chantaje 
a mi poderdante, carentes de prueba y que extraño que la señora demandante 
asuma este tipo de conducta sobornando al señor GERMAN BERNAL 
RODRIGUEZ, o esta señora tiene un delirio mental o hay alguien que la está 
azuzando, para producirle problemas sociales y judiciales al señor GERMAN 
BERNAL RODRIGUEZ, en su prestigio como comerciante expendedor de carnes y 
propietario de los locales aquí relacionados, dentro de su argot o circulo comercial 
de la PLAZA DE LAS FLORES - ACOPLAF- DE BOGOTA D.C.    
 
Al Undécimo: No me consta, que se pruebe, y lo que hace la demandante al pagar 
continuamente la renovación de la matricula mercantil, es confirmar que, con la 
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renovación de la razón social, puede seguir pidiendo dinero a mi poderdante en 
forma extorsiva. So pretexto de mantener la razón social activa, en forma soterrada 
extorsiva y bajo el pretexto de pagar impuesto, se quería adueñar de la propiedad 
(Local 13A), de propiedad y posesión del señor GERMAN BERNAL RODRIGUEZ.       
 
Al Doce: No me consta, que se pruebe, y las Cámaras de Comercio, no están 
investidas para prestar asesorías jurídicas para interponer acciones judiciales, no 
esa su función.     
 
Al Trece: No me consta que se pruebe, nótese que no ostenta los derechosa del 
(50%), sobre el Local Comercial #13A ubicado al interior de la PLAZA DE LAS 
FLORES – ACOPLAF- DE BOGOTA D,C. en virtud del Contrato de Cesión de 
Derechos (50%), de fecha 04 de junio de 2001, en favor de la señora BLANCA 
LILIA LEON, quien también cedió sus derechos adquiridos al señor GERMAN 
BERNAL RODRIGUEZ, mediante contrato de Cesión de Derechos (50%), el 11 de 
julio de 2001. Documento este que se aporta a esta contestación de demanda para 
que se tenga como prueba.  
 
Pero con la razón social a nombre de la demandante, sigue aprovechando esta 
situación para ilícitamente cometer delitos penales, como son entre otra extorción, 
fraude procesal, falsedad y demás delitos que serán investigados por la Fiscalía 
General de la Nación. 
 
Al Catorce: Es cierto parcialmente, por que el señor GERMAN BERNAL 
RODRIGUEZ, adquirió mediante contrato la cesión de los derechos (50%) a la 
señora BLANCA LILAI LEON, desde el día 11 de julio de 2001, persona ésta a 
quien le cedió los derechos de local # 13A, la señora LIGIA CARMENZA 
RODRIUEZ RUEDA. En Contrato de Cesión de Derechos (50%), de fecha 04 de 
junio de 2001. Razón por la cual, la copropiedad no puede aparecer, ni ser 
reconocida comercial, ni públicamente como poseedora y propietaria y menos como 
tenedora de uno de los locales de propiedad y posesión del aquí demandado 
GERMAN BERNAL RODRIGUEZ., en este caso el Local 13A-.  
 
Al Quince: No me consta, que se pruebe, lo que debe tener en cuenta la 
demandante, es que la copropiedad no aparece a su nombre, por la cesión de 
derechos del (50%), que efectuó con la señora BLANCA LILIA LEON, negociación 
que realizó en época pretérita, distinto es que ella hace renovar la razón social en 
la Cámara de Comercio, sistemáticamente para obtener dinero bajo chantaje a mi 
poderdante, en época pretérita mediante documento que aquí se aporta para que 
se tenga como prueba en el momento procesal oportuno en este proceso.    
 
Al Dieciséis: No me consta que se pruebe y como todos los hechos anteriores, son 
retoricas subjetivas del su apoderado y cliente, según lo que se lee en el escrito de 
demanda, especialmente en este numeral.   
 
Al Diecisiete: No me consta que se pruebe, y la presente demanda deja por 
sentado los hechos y pruebas en que se fundamentará la denuncia penal que 
oportunamente se interpondrá contra la aquí demandante señora LIGIA 
CARMENZA RODRIGUEZ RUEDA. y su apoderado judicial, por la fantasía delictiva 
que a través de esta demanda, está perjudicando y mi poderdante GERMAN 
BERNAL RODRIGUEZ, en forma psicológica, comercial y económica, causándole 
daños irreparables tanto en su personalidad, como en su actividad comercial que 
desarrolla de más de 30 años, como a si es conocido públicamente en el medio 
comercial de las flores, sin que en su trayectoria se haya presentado conflictos de 
esta índole que siquiera con ellos se puede demostrar documental y 
testimonialmente, que su conducta como persona y como comerciante haya sido 
reprochada por situaciones siquiera parecidas o iguales a las que aquí demanda la 
señora de mandante, LIGIA CARMENZA RODRÍGUEZ RUEDA.     
 
Al tenor de todo lo anterior, y al estudiar minuciosa y cautelosamente los hechos de 
la demanda que aquí nos ocupa, así como sus pretensiones, concluyo de mi parte 
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procesalmente que se hace perentorio, necesario y precedente presentar de mi 
parte las siguientes:     
 

EXCEPCIONES DE MERITO: 
 

Comedidamente presento al despacho y para que sean resultas al decidir de fondo 
el presente asunto, las siguientes: 

 

PRIMERA: INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL O 
INEXISTENCIA DE LAS CAUSALES, PARA DEMANDAR 
SOLICITANDO RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS     

 

Hago consistir esta excepción en el hecho de que: 
 
Como se ha venido demostrando en la trayectoria de la demanda y como se 
demostrara con las pruebas testimonial y documental y demás,   la aquí demandante 
señora LIGIA CARMENZA RODRIGUEZ RUEDA, mediante “CONTRATO DE 
CESION DE DERECHOS (50%), de fecha 04 de junio de 2001, Dio y transfirió a 
título de cesión real, material y efectiva a la señora BLANCA LILIA LEON, 
identificada con la cedula de ciudadanía N° 41.336.800 de Bogotá, el 50% de sus 
derechos de posesión, explotación comercial y derecho a la prima de adjudicación 
del área del Local comercial marcado con el número TRECE -A (Local #:13-A), 
ubicado en el interior de la PLAZA DE MERCADO LAS FLORES -ACOPLAF- DE 
BGOTOA D.C, cesión que incluye los usos, dependencias, área, medida, linderos, 
costumbres y servidumbres que a la mitad de este local comercial legalmente le 
corresponden”.    
 
Como se prueba con el documento de contrato de cesión de derechos (50%), que 
aquí se aporta como prueba documental contundente y definitiva.   
 
La señora BLANCA LILIA LEON, a su vez, Dio y Cedió en favor  del señor, al señor 
GERMAN BERNAL RODRIGUEZ, aquí demandado mediante CONTRATO DE 
CESION DE DERECHOS (50%) de fecha 11 de julio de 2001, el 50% de sus 
derechos de posesión, explotación comercial y derecho a la prima de adjudicación 
del área del Local comercial marcado con el número TRECE -A (Local #:13-A), 
ubicado en el interior de la PLAZA DE MERCADO LAS FLORES -ACOPLAF- DE 
BGOTOA D.C, cesión que incluye los usos, dependencias, área, medida, linderos, 
costumbres y servidumbres que a la mitad de este local comercial legalmente le 
corresponden.  
 
Como se prueba con el documento de contrato de cesión de derechos (50%), 
 
 Al igual que en el recibo de pago. “CONSTANCIA DE RECIBO”, por valor de UN 
MILLON ($1.000.000) de pesos M/Cte, de fecha 05 de julio de 2001, firmado por la 
aquí demandante señora LIGIA CARMENZA RODRGIUEZ RUEDA, en el cual, 
indica: 
 
 “en buen y pleno uso de todas mis facultades por medio de la presente hago constar 

amplia y suficientemente que en la fecha y firma del presente escrito recibo de manos 
de la señora: BLANCA LILIA LEON, también mayor de edad y de esta vecindad, 
portadora de la CC#:41.336.800 de Bogotá la suma de UN MILLON DE PESOS 
($1.000.000) M/CTE, en dinero efectivo correspondiente al saldo pendiente del Local 
#13A de la Plaza de las Flores, según consta en el respectivo documento de 
compraventa 
Dinero que recibo a entera satisfacción, quedando cancelado así la totalidad de la 
suma pactada por este Local.   
En constancia se firma por las partes en dos (2) ejemplares del mismo tenor en papel 
común, en Bogotá D.C. el día cinco (5) de julio de dos mil unos (2001)” 
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ENTREGO CONFORME.                                               ACEPTO A SATISFACCION  
 
Firma: BLANCA LILIA LEON                  Firma: LIGIA CARMENZA RODRIGUEZ RUEDA      
 Firmas en grafías legibles.  

 
Concluyéndose con lo anterior que la aquí demandante LIGIA CARMENZA 
RODRIGUEZ RUEDA, no tiene, ni ha tenido nunca, ningún tipo de nexo o relación 
causal, con el demando señor GERMAN BERNAL RODRIUGEZ, al haber 
transferido mediante “CONTRATO DE CESION DE DERECHOS (50%)”, su 
titularidad del predio, Local comercial marcado con el número TRECE -A (Local 
#:13-A), ubicado en el interior de la PLAZA DE MERCADO LAS FLORES -
ACOPLAF- DE BGOTOA D.C, a la señora BLANCA LILIA LEON, lo que ahora des 
pues de más de 22 años pretende mediante artificio y engaño, victimizarse para 
obtener en forma habilidosa y fraudulenta jugosos dividendos de algo que no 
ostente desde 04 de junio de 2001, sobre el Local ¡3ª, con motivo de la cesión de 
derechos renombrada, con lo que, se desnaturaliza y se deslegitima su accionar en 
la presente demanda judicial de “Rendición Provocada de Cuentas”.  
 
Al respecto: 
 
 EL ARTÍCULO 669 DEL CÓDIGO CIVIL DEFINE LA PROPIEDAD O DOMINIO como: 
 
 "el derecho real en cosa corporal para gozar y disponer de ella, no siendo contra la ley 
o contra derecho ajeno" Sus características principales son: carácter absoluto (porque 
el dueño tiene poderes sobre la cosa dentro de los límites impuestos por la ley o el 
derecho ajeno), exclusivo (porque el propietario puede imponerse a la intromisión de un 
tercero en el ejercicio de su derecho) y perpetuo (porque dura mientras dure la cosa y 
no se extingue por el uso). 
 

Al tenor de la realidad de los hecho acaecidos, uno por uno, aquí discutidos y 
sustentados con pruebas documentales y testimoniales, en cotejo con las normas 
que aquí se relacionan es contundente concluir que las fantasías de las señora aquí 
demandante de totazo se tipifica como una coartada delictiva, que deben ser 
investigadas por la justicia penal, por el escarnio ocasionado con ello, a mi 
prohijado, además de los perjuicios morales y materiales, que deja la pretendida y 
fracasada acción aquí presente.       
 
Concordante con lo anterior, como se puede observar en el documento de respuesta 
de fecha 28 de febrero de 2023, al Derecho de Petición presentado por la propia 
demandante LIGIA CARMENZA RODRIGUEZ RUEDA, ante la Asociación de 
propietarios Plaza de la Flores – ACOPLAF- enfáticamente le informa que, no ha 
sido convocada a las asambleas de propietarios que realiza “Acoplaf” por las 
siguientes razones:  
 
a-. Porque, usted no aparece en nuestra base de datos como propietaria. 
b)-. Ni como poseedora 
c)-. Ni como tenedora 
d)-, tampoco aparece inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria hasta el día 
de hoy.  
Lo anterior, nos indica que no tiene usted las calidades a las que ha hecho 
referencia paras ser convocada a las asambleas que realiza “Acoplaf”. Sic:     
 
Respuesta ésta que enrostra de forma determinante la ausencia del interés jurídico 
para demandar a mi poderdante.    
            
En tal razón, solcito señor Juez, declarar Probada la presente excepción de mérito 
aquí propuesta.  
 

SEGUNDA: CARENCIA ABSOLUTA PARA INCOAR LA 
ACCION DE RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS   
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Hago consistir esta excepción en el hecho de que: 

La aquí demandante, LIGIA CARMENZA RODRIGUEZ RUEDA, el 04 de junio del 
año 2001, mediante Contrato de Cesión de derechos (50%), Da y transfiere a título 
de cesión real, material y efectiva a la cesionaria señora BLANCA LILIA LEON, 
quien de esta forma adquiere los derechos de posesión, explotación comercial y 
derecho a la prima de adjudicación correspondiente al (50%), del área del Local 
comercial, marcado con el número TRECE – A (#13-A), ubicado en el interior de la 
PLAZA DE MERCADO DE LAS FLORES - ACOPLAF - DE BOGOTA D.C.                      
  
También, a su vez La señora BLANCA LILIA LEON, Dio y Cedió en favor  del señor 
GERMAN BERNAL RODRIGUEZ, aquí demandado mediante CONTRATO DE 
CESION DE DERECHOS (50%) de fecha 11 de julio de 2001, el 50% de sus 
derechos de posesión, explotación comercial y derecho a la prima de adjudicación 
del área del Local comercial marcado con el número TRECE -A (Local #:13-A), 
ubicado en el interior de la PLAZA DE MERCADO LAS FLORES -ACOPLAF- DE 
BGOTOA D.C, cesión que incluye los usos, dependencias, área, medida, linderos, 
costumbres y servidumbres que a la mitad de este local comercial legalmente le 
corresponden.  
 
Concordante con lo anterior, como se puede observar en el documento de respuesta 
de fecha 28 de febrero de 2023, al Derecho de Petición presentado por la propia 
demandante LIGIA CARMENZA RODRIGUEZ RUEDA, ante la Asociación de 
propietarios Plaza de la Flores – ACOPLAF- enfáticamente le informa que, no ha 
sido convocada a las asambleas de propietarios que realiza “Acoplaf” por las 
siguientes razones:  
 
a-. Porque, usted no aparece en nuestra base de datos como propietaria. 
b)-. Ni como poseedora 
c)-. Ni como tenedora 
d)-, tampoco aparece inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria hasta el día 
de hoy.  
Lo anterior, nos indica que no tiene usted las calidades a las que ha hecho 
referencia paras ser convocada a las asambleas que realiza “Acoplaf”. Sic:     
 
Respuesta ésta que enrostra de forma determinante la ausencia del interés jurídico 
para demandar a mi poderdante.    
 
Despojándose de esta forma de todos y cada uno de sus derechos que ostentaba 
como copropietaria del 50% de los derechos de los que ahora, 22 años después, 
reclama rendición provocada de cuenta a mi poderdante, sin reato alguno.   
 
Sabido es que, ostentar la copropiedad de un bien no genera obligación de 

rendición de cuentas para el copropietario que detenta el bien a favor de 
quien no lo tiene bajo su mando, puesto que el artículo 16 de la Ley 95 de 
1890 prevé necesario pacto en este sentido, el que en el caso de marras brilla 
por su ausencia.  

 
Al rompe de lo anterior, comedidamente solicito al señor Juez, declarar probada 
también, la presente excepción mérito. 
 

TERCERA: PRESCRIPCION DE LA ACCION 
DECLARATIVA DE RENDICION PROVOCADA DE 
CUENTAS: 

 
hago consistir esta excepción en el hecho de que, como claramente lo indica la 
demandante LIGIA CARMENZA RODRIGUEZ RUEDA, a través de su apoderado 
judicial en los hechos de la demanda de Rendición Provocada de Cuentas incoada, 
los hechos datan desde el año 2000, pues la demanda, es presentada a reparto en 
el año 2022, es decir, han transcurrido más de 22 o 23 años, cuando repentinamente 
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la aquí demandante, acude a la justicia para reclamar sus supuestos “derechos”,  
sobre un bien (Local comercial #13A), ubicado al interior de la Plaza de la Flores 
– ACOPLAF_ de Bogotá, del cual, dio y transfirió sus derechos, mediante contrato 
de cesión de derechos (50%), a la señora BLANCA LILIA LEON el día 04 de junio 
de 2001,  cuando ya está prescrita la acción, además porque no existen tales 
derechos en su favor por la cesión ya referida.            
 

 El artículo 8 de la ley 791 de 2002 establece: 
 

Artículo 8°. El artículo 2536 del Código Civil quedará así: 

"El artículo 2536. La acción ejecutiva se prescribe por cinco 
(5) años. y la ordinaria por diez (10)”. 

En cotejo de lo anterior, es procedente la aplicación de la 
siguiente jurisprudencia así:   

La Corte constitucional ha indicado al respecto:  

 

Ley 791 del 2002, la que redujo a diez años el término de todas las 
prescripciones de veinte años. Sostiene que éstas, las prescripciones 
de veinte años, desaparecieron del ordenamiento jurídico, en tanto 
todas fueron reducidas a diez años de duración. Explica que la Ley 791 
de 2002, modificó todos los términos de veinte años, sin diferencia ni 
excepción de ninguna clase. Esto indica que el término rige desde el 
momento de su promulgación no solamente para los futuros que no 
había empezado a correr, sino también para los anteriores, que estaban 
corriendo, porque éstos quedaron reducidos a la mitad, a diez años, por 
voluntad del legislador. Sostiene entonces que la Ley 791 de 2002, 
derogó todas las normas anteriores contrarias, entre ellas la contenida 
en el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, disposición que disponía que 
los términos que estuviesen corriendo se debían regirse por la ley 
anterior. 

Concluyéndose de que en el caso de que hubiese sido cierto, los hechos 
relacionados en esta demanda; los que no lo fue, la acción aquí impetrada, está 
más que prescrita. 

En tal razón solcito declarar probada la presente excepción de mérito.  

  

CUARTA: FALTA DE LIGITIMACION EN LA CAUSA 
PETENDI 

 

Hago consistir esta excepción en el hecho de que: 

La aquí demandante, LIGIA CARMENZA RODRIGUEZ RUEDA, el 04 de junio del 
año 2001, mediante Contrato de Cesión de derechos (50%), Da y transfiere a título 
de cesión real, material y efectiva a la cesionaria señora BLANCA LILIA LEON, 
quien de esta forma adquiere los derechos de posesión, explotación comercial y 
derecho a la prima de adjudicación correspondiente al (50%), del área del Local 
comercial, marcado con el número TRECE – A (#13-A), ubicado en el interior de la 
PLAZA DE MERCADO DE LAS FLORES - ACOPLAF - DE BOGOTA D.C.                      
  
También, a su vez La señora BLANCA LILIA LEON, Dio y Cedió en favor , del señor 
GERMAN BERNAL RODRIGUEZ, aquí demandado mediante CONTRATO DE 
CESION DE DERECHOS (50%) de fecha 11 de julio de 2001, el 50% de sus 
derechos de posesión, explotación comercial y derecho a la prima de adjudicación 
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del área del Local comercial marcado con el número TRECE -A (Local #:13-A), 
ubicado en el interior de la PLAZA DE MERCADO LAS FLORES -ACOPLAF- DE 
BGOTOA D.C, cesión que incluye los usos, dependencias, área, medida, linderos, 
costumbres y servidumbres 

Al respecto, ha indicado la Honorable Corte Suprema de Justica:  

 “(…)a) que haya un título idóneo que sirva de puente o vínculo 
sustancial entre antecesor y sucesor; b) que antecesor y sucesor hayan 
ejercido la sucesión de manera ininterrumpida y c) que haya habido 
entrega del bien, lo cual descarta entonces la situación de hecho 
derivada de la usurpación o el despojo” . 

 

Como también se extrae de la respuesta de fecha 23 de febrero de 2023, 
dada por la Cámara de Comercio de Bogotá, al apoderado de la señora 
demandante Dr. FREDY ROMERO GALICIA, indica:  

“Para el caso que nos ocupa los propietarios del establecimiento de comercio DISTRIBUIDORA SCORPION DE 
LAS FLOREZ, con matrícula mercantil 01013177 se encuentran inscritos como personas naturales generando 
una matricula mercantil y un certificado independiente para cada caso: 

-GERMAN BERNAL RODRIGUEZ con matrícula mercantil 01013174 inscrito en los registros que administra 
esta entidad desde el 10/05/2000     

-LIGIA CARMENZA RODRIGUEZ RUEDA con matrícula mercantil 2554323 inscrita en los registros de esta 
entidad desde el 17/03/2015 “Sic 

Subrayado de la suscrita. 

Contraviniendo con esta prueba todas sus pretensiones y hechos de la 
presente demanda de “rendición provocada de cuentas”.  

Acotando además que la señora demandante LIGIA CARMENZA 
RODRIGUEZ RUEDA, aprovecho el poder otorgado por mi mandante el día 
6 de noviembre de 2014, para inscribirse ante la Cámara de Comercio de 
Bogotá, dejando de lado su desvinculación ante dicha entidad, para lo cual, 
le fue otorgado el poder a pesar de la fuerte suma de dinero exigida como 
consta en dicho documento (poder) y seguir en forma descomunal 
extorsionando a mi prohijado GERMAN BERNAL RODRIGUEZ, exigiendo 
cuantiosas sumas de dinero de manera sistemática, como se ratifica una vez 
más en la pretensiones fallidas de la presente demanda          

Situación que se cumple a cabalidad, por tanto, esta excepción también está 
llamada a prosperar.  

 

CUARTA: TEMERIDAD Y MALA FÉ 

 

Hago consistir esta EXCEPCIÓN en el hecho de que como ya lo esbocé 
ampliamente en las excepciones propuestas, las apreciaciones subjetivas 
deprecadas por la demandante riñen, con la realidad que se establece con el 
devenir procesal y el caudal probatorio existente. 

Quedando de esta forma demostrada además la MALA FE de la señora 
demandante LIGIA CARMENZA RODREIGUEZ RUEDA, en su demanda, pues, el 
fundamento constitucional expresa que la buena fe se presume y que la mala fe 
debe probarse.  
 
Igualmente, el articulo 42 numeral 3° del Código General del Proceso, establece con 
relación a los deberes y poderes de los Jueces: “Prevenir, remediar y sancionar 
o denunciar por los medios que este código consagra, los actos contrarios a 
la dignidad de la justicia, lealtad, probidad y buena fe que deben observarse 
en el proceso, lo m ismo que toda tentativa de fraude procesal.” 
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A su turno el artículo 86 el estatuto Procesal Civil establece: sanción en caso de 
informaciones falsas: “Si se probare que el demandante o su apoderado o 
ambos faltaron a la verdad en la información suministrada, además de remitir 
las copias necesarias para las investigaciones penal y disciplinaria a que 
hubiere lugar, se impondrá a aquellos mediante incidente multa de diez (10) a 
cincuenta (50) salarios mínimos mensuales y se les condenará a indemnizar 
los perjuicios que hayan podido ocasionar, sin perjuicio de las demás 
consecuencias previstas en este código.”   
 
Esta excepción tiene como pilar fundamental en que del examen de los hechos y 
pretensiones de la demanda, la demandante señora LIGIA CARMENZA 
RODRIGUEZ RUEDA, o su apoderado faltaron a la verdad y ocultaron 
deliberadamente información básica y primordial del objeto de este asunto, pues no 
es leal, ni ético, no haber relacionado o mencionado la transferencia que mediante 
“CONTRATO DE CESION DE DERECHOS (50%)”, de su titularidad del predio, 
efectuó la aquí demandante en favor de la señora BLANCA LILIA LEON, mediante 
contrato de fecha 04 de junio de 2001; Así mismo que la señora BLANCA LILIA 
LEON, a su vez, Dio y Cedió en favor  del señor, GERMAN BERNAL RODRIGUEZ, 
aquí demandado mediante CONTRATO DE CESION DE DERECHOS (50%) de 
fecha 11 de julio de 2001, el 50% de sus derechos de posesión, explotación 
comercial y derecho a la prima de adjudicación del área del Local comercial 
marcado con el número TRECE -A (Local #:13-A), ubicado en el interior de la 
PLAZA DE MERCADO LAS FLORES -ACOPLAF- DE BGOTOA D.C, faltando a la 
verdad la cual es, incoherente y contradictoria, elementos estos que demuestran 
una conducta desleal y que toca en el ámbito panal i disciplinario dentro de la orbita 
de los requerimientos del articulo 42 y 86 del C.G. del P. y relacionados ya 
mencionados, conducta que evidencia estar dirigida a engañar al despacho.                              

 

Por lo que solicito comedidamente al despacho se declare probada en el 
momento procesal correspondiente. 

 

QUINTA: EXCEPCION GENERICA 

 

Hago consistir esta EXCEPCIÓN en el hecho de que una vez agotada la etapa 
procesal y con el acervo probatorio, que se recaudara con la instructiva que aquí se 
produzca, solicito declarar probadas a las EXCEPCIONES que se configuren o que 
se generen, con la conclusión de las pruebas solicitadas oportunamente, tanto 
documentales como testimoniales., para lo cual de una parte solicito: 

 

PETICION: 

 

Comedidamente solicito al despacho reconocerme `personería adjetiva para actuar 
como representante judicial, en defensa de sus derechos del señor GERMAN 
BERNAL RODRIGUEZ, aquí demandado, conforme al poder adjunto,     

  

JURAMENTO ESTIMATORIO: 

 
Con respecto al juramente estimatorio solicitado por la demandante manifiesto que 
me OPONGO al mismo, porque, como lo he indicado en las excepciones aquí 
propuestas y conforme a los elementos probatorios aportados en defensa de mi 
prohijado, es injusta e ilegal, además de estar revestido de fraude, pues, el señor 
GEREMAN BERNAL RODRIGUEZ, no está obligado a rendir cuentas a la señora 
LIGIA CARMENZA RODRIGUEZ RUEDA, como claramente se establece y se 
prueba que: el 04 de junio del año 2001, mediante Contrato de Cesión de derechos 
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(50%), Da y transfiere a título de cesión real, material y efectiva a la cesionaria 
señora BLANCA LILIA LEON, quien de esta forma adquiere los derechos de 
posesión, explotación comercial y derecho a la prima de adjudicación 
correspondiente al (50%), del área del Local comercial, marcado con el número 
TRECE – A (#13-A), ubicado en el interior de la PLAZA DE MERCADO DE LAS 
FLORES - ACOPLAF - DE BOGOTA D.C.                      
  

También, a su vez La señora BLANCA LILIA LEON, Dio y Cedió en favor  
del señor, GERMAN BERNAL RODRIGUEZ, aquí demandado mediante 
CONTRATO DE CESION DE DERECHOS (50%) de fecha 11 de julio de 
2001, el 50% de sus derechos de posesión, explotación comercial y derecho 
a la prima de adjudicación del área del Local comercial marcado con el 
número TRECE -A (Local #:13-A), ubicado en el interior de la PLAZA DE 
MERCADO LAS FLORES -ACOPLAF- DE BGOTOA D.C, cesión que 
incluye los usos, dependencias, área, medida, linderos, costumbres y 
servidumbres y demás derechos que tenga o pueda tener el comprador y 
poseedor señor GERMAN BERNAL RODRIGUEZ, sobre el Local marcado 
con el # 13A, de la plaza de las Flores, inscrito ante ACOPLAF, desde hace 
más de 20 años, cumpliendo sus obligaciones y derechos como comerciante 
distribuidor de carnes en la plaza de las flores de Bogotá D.C.  

 

ANEXOS: 

 

Pruebas relacionadas  

 

DOCUMENTALES:  
 
 
SOLICITO SE TENGAN COMO TALES LAS SIGUIENTES: 
 
las reseñadas en el proceso y las que aquí se relacionan:  
 

1)-. Contrato de cesión de derechos del Local 13A del señor Ignacio Monroy a las 
señoras LIGIA CARMENZA RODRIGUEZ RUEDA y MARIA AURORA ROMERO      

 

Contrato de cesión de derechos (50%), de fecha 04 de junio de 2001, suscrito entre 
la señora LIGIA CARMENZA RODRIGUEZ RUEDA y BLANCA LILIA LEON, 

En el que, Dio y transfirió a título de cesión real, material y efectiva a la señora 
BLANCA LILIA LEON, identificada con la cedula de ciudadanía N° 41.336.800 de 
Bogotá, el 50% de sus derechos de posesión, explotación comercial y derecho a la 
prima de adjudicación del área del Local comercial marcado con el número TRECE 
-A (Local #:13-A), ubicado en el interior de la PLAZA DE MERCADO LAS FLORES 
-ACOPLAF- DE BGOTOA D.C,        

 
3)- Recibo pago. “CONSTANCIA DE RECIBO”, por valor de UN MILLON 

($1.000.000) de pesos M/Cte, de fecha 05 de julio de 2001, firmado por la aquí 
demandante señora LIGIA CARMENZA RODRGIUEZ RUEDA, en el cual, indica: 
 
 “en buen y pleno uso de todas mis facultades por medio de la presente hago constar 

amplia y suficientemente que en la fecha y firma del presente escrito recibo de manos 
de la señora: BLANCA LILIA LEON, también mayor de edad y de esta vecindad, 
portadora de la CC#:41.336.800 de Bogotá la suma de UN MILLON DE PESOS 
($1.000.000) M/CTE, en dinero efectivo correspondiente al saldo pendiente del Local 
#13ª de la Plaza de las Flores, según consta en el respectivo documento de 
compraventa 
Dinero que recibo a entera satisfacción, quedando cancelado así la totalidad de la 
suma pactada por este Local.   
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En constancia se firma por las partes en dos (2) ejemplares del mismo tenor en papel 
común, en Bogotá D.C. el día cinco (5) de julio de dos mil unos (2001)” 

 

4)-. Contrato de cesión de derechos (50%), de fecha 11 de julio de 2001, suscrito 
entre la señora BLANCA LILIA LEON y el señor GERMAN BERNAL RODRIGUEZ,  

En el que, la señora BLANCA LILIA LEON, Dio y transfirió a título de cesión real, 
material y efectiva al señor GERMAN BERNAL RODRIGUEZ, identificada con la 
cedula de ciudadanía N°80.267.790 de Bogotá, el 50% de sus derechos de 
posesión, explotación comercial y derecho a la prima de adjudicación del área del 
Local comercial marcado con el número TRECE -A (Local #:13-A), ubicado en el 
interior de la PLAZA DE MERCADO LAS FLORES -ACOPLAF- DE BOGOTA D.C     
 
5)-. Copia R.U.T., - DIAN, numero de formato 14816479355, de la señora LIGIA 
CARMENZA RODRIGUEZ RUEADA, donde consta que la señora demandante 
inicia actividad 01/01/2014, al igual como lo reporta el certificado de la Cámara 
comercio de Bogotá, que obran en el expediente.    

6)-. Constancia de ACOPLAF – de Bogotá, PAZ Y SALVO de fecha 02 de junio 
de 2004 a GERMAN BERNAL RODRIGUEZ.   

7)-. Constancia de ACOPLAF – de Bogotá, PAZ Y SALVO de fecha 26 de 
septiembre de 2007 a GERMAN BERNAL RODRIGUEZ. 

8)-. Constancia de ACOPLAF – de Bogotá, PAZ Y SALVO de fecha 20 de febrero 
de 2023 a GERMAN BERNAL RODRIGUEZ.  

9)-. Certificado de cámara de comercio de Bogotá de la matrícula de personal 
natural del señor GERMAN BERNAL RODRIGUEZ, con C.C. 80267790, NIT: 
80267790-8. MATRICULA N°: 01013174 del 10 de mayo del 2000, Propietario del 
Establecimiento de Comercio. NOMBRE: DISTRIBUIDORA SCORPION DE LAS 
FLORES. LC 13A.    

10) Copia Resolución N° 373 del 27 de mayo de 2008, de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá- Secretaria de Salud- mediante la cual, REVOCA, la Resolución N° 03835 
del 12 de septiembre d e2007, mediante la cual, se decidió investigación 
administrativa, en contra del señor GERMAN BERNAL RODRIGUEZ, como 
propietario del establecimiento de comercio: DISTRIBUIDORA SCORPION DE LAS 
FLORES. LC 13A.  en (10 folios) por una sola cara   

11)-. Respuesta de fecha 28 de febrero de 2023, al Derecho de Petición presentado 
por la propia demandante LIGIA CARMENZA RODRIGUEZ RUEDA, ante la 
Asociación de propietarios Plaza de la Flores – ACOPLAF 
 
12)-. Respuesta de fecha 23 de febrero de 2023, dada por la Cámara de Comercio 
de Bogotá, al apoderado de la señora demandante Dr. FREDY ROMERO GALICIA. 
 

13)- Poder para actuar conferido por el señor GERMAN BERNAL RODRIGUEZ.  

Las demás que obran en el expediente aportadas por la parte demándate y referida 
por mi aquí poderdante.       

 

TESTIMONIALES: 

 

Se sirva decretar y fijar fecha y hora para recepcionar el testimonio de las siguientes 
personas, quienes son mayores de edad, ciudadanas colombianas, aptas para 
declarar en audiencia, residentes y domiciliadas en esta ciudad quienes son 
conocedoras de los hechos y motivos que integran la petición de las 
EXCEPCIONES aquí planteadas y son: 

 
1-. BLANCA LILIA LEON CC. 41.336.800., quien puede ser citada en forma 
personal a través de la suscrita abogada, para que declare bajo la gravedad del 
juramento con los premios del caso, que ordena la ley sobre el contrato de 
compraventa del 50% del local 13A- suscrito entre ella y el señor GERMAN 
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BERNAL RODRIGUEZ, de fecha 11 de julio de 2001., y los demás testigos 
subsiguientemente aquí relacionados deben declarar sobre los hechos de la 
contestación de la demanda , con los apremios estatuidos por al ley.  

 
2-. ORLANDO QUEZADA – Quien puede ser citada en forma personal a través de 
la suscrita abogada. 
 
3)-. ALEJANDRO GARAVITO. Quien puede ser citada en forma personal a través 
de la suscrita abogada. 
 
4)-. LILIA YAMILE CARREÑO TOLOZA, Quien puede ser citada en forma personal 
a través de la suscrita abogada. 
 
5)-. JOHAN SEBASTIAN ROZO CARREÑO, Quien puede ser citada en forma 
personal a través de la suscrita abogada. 
 
6)-. PATRICIA ADRIANA OSPINA. Quien puede ser citada en forma personal a 
través de la suscrita abogada. 
 

OFICIOS: 
 
Sírvase oficiar: 
 
1)- A la entidad asociación de comerciantes - PLAZA DE LAS FLORES –  
ACOPLAF- DE BOGOTA D. C., ubicada en la Carrera 86 N° 24-05 Sur de Bogotá 
D.C. – Tel: 2928321  Email: acoplaf@gmail.com – 
acoplaftalentohumano@gmaik.com  
 
Para que certifique con destino al presente proceso: desde que fecha el señor 
GERMAN BERNAL RODRIGUEZ, ostenta la posesión y dominio del Local #13A, 
ubicado en la PLAZA DE LAS FLORES – ACOPLAF – DE BOGOTA D. C. 
conforme a la cesión de derechos que le hiciera en su momento la señora MARIA 
AURORA ROMERO del (50%) de sus derechos y por otra parte BLANCA LILIA 
LEON, del otro (50%) de sus derechos, para completar así el (100%), del citado 
local comercial y durante qué lapso de tiempo ha venido pagando la administración 
del citado local, y si se encuentra al día en el pago de sus obligaciones como 
asociado en esa entidad.     
 
2)-. Sírvase oficiar a la Cámara de Comercio de Bogotá, para que informen con 
destino al presente proceso:  
 
a)-. Si la señora LIGIA CARMENZA RODRIGUEZ RUEDA, identificada con la 
cédula de ciudadanía N° 35.331.637 expedida en Bogotá, aparece registrada en 
dicha entidad, con que razón social o comercial aparece registrada, desde que 
época parece registrada, si ha tenido registros anteriores  al año 2014,  ante la 
Cama de Comercio de Bogotá, si ha cancelado matriculas de registros anteriores al 
año 2014, en caso afirmativo explicar razonadamente los motivos de la cancelación 
de la matriculo, indicado en que fecha ingresó en calidad de qué?, # de Local, si 
ejerce actos comerciales en la plaza de las flores , en que # de local y que actividad 
comercial desarrolla allí en caso positivo, , y cuando vuelve a ingresar al registrarse 
como comerciante ante la Cámara de Comercio de Bogotá.   
 
 

INTERROGATORIO DE PARTE: 
 

 
Sírvase señor Juez, señalar fecha y hora para que comparezca la aquí demandante 
señora LIGIA CARMENZA RODRIGUEZ RUEDA, para que absuelva interrogatorio 
de parte que le formulare personalmente o en sobre cerrado que será 
oportunamente aportado si es del caso. 
 

mailto:acoplaf@gmail.com
mailto:acoplaftalentohumano@gmaik.com
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DERECHO 
 
 

Me fundamento en lo dispuesto en artículo 2536, 669, 1613,1614, 2142, 2150, 2181, 
del C.C., articulo 82 AL 84, 368 AL 373 Y 379 del C.G.P. Ley 95 de 1.890, art. 8 Ley 
791 de 2002, y demás normas concordantes con la materia. 

 
NOTIFICACIONES 

 
La demandante recibe notificaciones en la indicada en la demanda. 
 
El demandado recibe notificación en la Diagonal 38 Sur N° 80H-12, Bloque 1, 
Interior 24 CORABASTOS de Bogotá, o a través de la suscrita abogada  
 
La suscrita Abogada recibe notificación en la secretaria de su despacho o en la Av. 
Jiménez 4 – 49 Of 715-16-17 de Bogotá, o Dirección de domicilio profesional 
indicada en el membrete. 
 
 

CONCLUSIONES DE LA DEMANDA Y DE LOS HECHOS DE LA 
CONTESTACION DE LA DEMANDA  

 
Después de haber interiorizado en todas las pruebas motivo de este asunto 
procesal, por parte de la suscrita en la calidad aquí anotada, en aras al 
esclarecimiento de los hechos demandados, con base en los argumentos 
plasmados por mi poderdante así como  las pruebas y dichos aportados, tanto en la 
demanda, como  las pruebas entregadas por mi poderdante para esta contestación 
de la misma, analizadas  todas en conjunto, se concluye someramente que la 
señora LIGIA CARMENZA RODRIGUEZ RUEDA, al parecer presenta delirios de 
ambición, que la llevan  acometer la gama de delitos antes relacionados en contra 
de mi defendido.   
 
Resulta claro e irrefutable procesalmente que al rompe de las pruebas y argumentos 
aquí aportados, que representan la verdad, contrario censu de los hechos aquí 
demandados, como son contratos de compraventas, y recibos de pago de la 
compra, por parte de mi defendido GERMAN BERNAL RODRIUGEZ, de una parte 
que el Local 13A, de la Plaza de las Flores, donde opera comercialmente el 
establecimiento DISTRIBUIDORA SCORPION DE LAS FLORES, local comercial 
en el cual, su función comercial es la distribución de cárnicos, por parte del señor 
GERMAN BERNAL RODRIGUEZ, y/o sus delegados, fue adquirido por mi 
poderdante en negociación revestida de toda legalidad, mediante contrato escrito 
que aquí se presenta ante testigos, negociación y documento revestido de toda 
legalidad.    
Con base de todo lo anterior solicito comedidamente al señor Juez, declarare 
probadas las excepciones previas y de mérito propuestas por la suscrita abogada 
presentadas en este momento procesal.  
 
Del Señor Juez, 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DRA. SOLANGELA MURILLO MOLANO    

C.C. 41.308.542 DE BOGOTA 
T.P. 32.813 del C.S. J. 
 
 
“Buscando las razones solo en paz, crecerá y brillará el hombre por el mundo como 
el trigo que brota de la tierra”.   







































































SOLANGELA MURILLO DE MOLANO 
ABOGADA 

EX_JUEZ DE LA REPUBLICA 
ESPECIALIDAD “DERECHO PENAL, CRIMINOLOGÍA, 

CRIMINALISTICA, PRUEBAS, FAMILIA, CIVIL Y POLICIVO” 
Av. Jiménez No. 4-49 Of. 715/16/17 

Telefax: 2823893-3340658 
Email: solangela744@hotmail.com 

Cel.: 310 854 71 36 
 
 
Señor 
JUEZ DIECIOCHO (18) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.                                        S.                                           D. 
 
 
 
REF: RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS:  LIGIA CARMENZA 
RODRIGUEZ RUEDA Vs GERMAN BERNAL RODRIGUEZ  
Radicación: 11001310301820220027400      

 
Ante el Juez, presento un saludo respetuoso con el deseo por que el Dios todo 
poderoso guie sus pasos y dirija sus actuaciones, por el bienestar de la justicia 
colombiana. 
 
SOLANGELA MURIILO DE MOLANO, mayor y vecina de esta ciudad, identificada 
con la cédula de ciudadanía N°41.308.542 expedida en, Bogotá, y portadora de la 
T.P. No 32.813 del M. J. obrando en nombre y representación del señor GERMAN 
BERNAL RODRIGUEZ, igualmente mayor de edad, vecino y residente en esta 
ciudad, conforme al poder adjunto a la presente contestación de Reforma de la 
demanda, en calidad de demandado en el asunto de la referencia, me permito 
presentar escrito de:  
 

EXCEPCIONES PREVIAS: 
 
 

PRIMERA: INEXISTENCIA DEL DEMANDADO:  
 
Hago consistir esta excepcione previa, en el hecho de que la aquí demandante, 
contrario de lo afirmado por su apoderado judicial en el libelo demandatorio, su 
poderdante LIGIA CARMENZA RODRIGUEZ RUEDA, mediante CONTRATO DE 
CESION DE DERECHOS (50%), de fecha 04 de junio de 2001, Dio y transfirió a 
título de cesión real, material y efectiva a la señora BLANCA LILIA LEON, 
identificada con la cedula de ciudadanía N° 41.336.800 de Bogotá, el 50% de sus 
derechos de posesión, explotación comercial y derecho a la prima de adjudicación 



del área del Local comercial marcado con el número TRECE -A (Local #:13-A), 
ubicado en el interior de la PLAZA DE MERCADO LAS FLORES -ACOPLAF- DE 
BGOTOA D.C, cesión que incluye los usos, dependencias, área, medida, linderos, 
costumbres y servidumbres que a la mitad de este local comercial legalmente le 
corresponden.    
 
Con motivo de la anterior cesión de derechos y cumplimiento del pago del saldo del 
valor acordado y pactado, se confecciona el recibo de pago. “CONSTANCIA DE 
RECIBO”, por valor de UN MILLON ($1.000.000) de pesos M/Cte, de fecha 05 de 
julio de 2001, firmado por la aquí demandante señora LIGIA CARMENZA 
RODRGIUEZ RUEDA, en el cual, indica: 
 
 “en buen y pleno uso de todas mis facultades por medio de la presente hago constar 

amplia y suficientemente que en la fecha y firma del presente escrito recibo de manos 
de la señora: BLANCA LILIA LEON, también mayor de edad y de esta vecindad, 
portadora de la CC#:41.336.800 de Bogotá la suma de UN MILLON DE PESOS 
($1.000.000) M/CTE, en dinero efectivo correspondiente al saldo pendiente del Local 
#13A de la Plaza de las Flores, según consta en el respectivo documento de 
compraventa 
Dinero que recibo a entera satisfacción, quedando cancelado así la totalidad de la 
suma pactada por este Local.   
En constancia se firma por las partes en dos (2) ejemplares del mismo tenor en papel 
común, en Bogotá D.C. el día cinco (5) de julio de dos mil uno (2001)” 
 
ENTREGO CONFORME.                                               ACEPTO A SATISFACCION  
 
Firma: BLANCA LILIA LEON                  Firma: LIGIA CARMENZA RODRIGUEZ RUEDA      
 

 
La señora BLANCA LILIA LEON, a su vez, Dio y Cedió en favor  del señor, al 
señor GERMAN BERNAL RODRIGUEZ, aquí demandado mediante CONTRATO 
DE CESION DE DERECHOS (50%) de fecha 11 de julio de 2001, el 50% de sus 
derechos de posesión, explotación comercial y derecho a la prima de adjudicación 
del área del Local comercial marcado con el número TRECE -A (Local #:13-A), 
ubicado en el interior de la PLAZA DE MERCADO LAS FLORES -ACOPLAF- DE 
BGOTOA D.C, cesión que incluye los usos, dependencias, área, medida, linderos, 
costumbres y servidumbres que a la mitad de este local comercial legalmente le 
corresponden.  
 
Es importante reseñar que: El otro 50% del Local Comercial marcado con el número 
TRECE -A (Local #:13-A), ubicado en el interior de la PLAZA DE MERCADO LAS 
FLORES -ACOPLAF- DE BOGOTA. D.C. lo adquirió el señor GERMAN BERANAL 
RODRIGUEZ, mediante contrato de cesión de derechos (50%), que le hiciera la 
señora MARIA AURORA ROMERO. Como así lo reconoce la aquí demandante en 
el HECHO Número 3.de la demanda, (el cual no puede ser objeto de debate).  

 
Como se prueba con el documento de contrato de cesión de derechos (50%), y 
el recibo documento “CONSTANCIA DE RECIBO”. Antes referidos, que aquí se 



aportan como prueba documental contundente y definitiva la demandante LIGIA 
CARMENZA RODRIGUEZ RUEDA, carece de derecho jurídico alguno el que la 
pueda legitimar para poder entablar la presente acción declaratoria de rendición 
provocada de cuentas. Contra mi poderdante.    
 
Concordante con lo anterior, como se puede observar en el documento de 
respuesta de fecha 28 de febrero de 2023, al Derecho de Petición presentado 
por la propia demandante LIGIA CARMENZA RODRIGUEZ RUEDA, ante la 
Asociación de propietarios Plaza de la Flores – ACOPLAF- enfáticamente le 
informa que, no ha sido convocada a las asambleas de propietarios que realiza 
“Acoplaf” por las siguientes razones:  
 
a-. Porque, usted no aparece en nuestra base de datos como propietaria. 
 
b)-. Ni como poseedora 
 
c)-. Ni como tenedora 
 
d)-, tampoco aparece inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria hasta el día 
de hoy.  
 
Lo anterior, nos indica que no tiene usted las calidades a las que ha hecho 
referencia paras ser convocada a las asambleas que realiza “Acoplaf”. Sic:     
 
Respuesta ésta que enrostra de forma determinante la ausencia del interés jurídico 
para demandar a mi poderdante y la inexistencia del mismo.    
 

Como también se extrae de la respuesta de fecha 23 de febrero de 2023, 
dada por la Cámara de Comercio de Bogotá, al apoderado de la señora 
demandante Dr. FREDY ROMERO GALICIA, indica:  

“Para el caso que nos ocupa los propietarios del establecimiento de comercio DISTRIBUIDORA SCORPION DE 
LAS FLOREZ, con matrícula mercantil 01013177 se encuentran inscritos como personas naturales generando 
una matrícula mercantil y un certificado independiente para cada caso: 

-GERMAN BERNAL RODRIGUEZ con matrícula mercantil 01013174 inscrito en los registros que administra 
esta entidad desde el 10/05/2000     

-LIGIA CARMENZA RODRIGUEZ RUEDA con matrícula mercantil 2554323 inscrita en los registros de esta 
entidad desde el 17/03/2015 “Sic 

Subrayado de la suscrita. 

Concluyéndose con lo anterior que la aquí demandante LIGIA CARMENZA 
RODRIGUEZ RUEDA, no tiene ningún tipo de nexo o relación causal, con el 
demando señor GERMAN BERNAL RODRIGUEZ, al haber transferido mediante 
“CONTRATO DE CESION DE DERECHOS (50%)”, su titularidad del predio, a la 
señora BLANCA LILIA LEON, quien ahora después de más de 22 años pretende 
mediante artificio y engaño, victimizarse para intentar obtener a través de esta 



demanda, en forma habilidosa y fraudulenta jugosos dividendos de algo que no 
ostente desde 04 de junio de 2001, con motivo de la cesión de derechos 
renombrada, con lo que, se desnaturaliza y se deslegitima su accionar en la 
presente demanda judicial de “Rendición Provocada de Cuentas”.  
 
Quedando de esta forma demostrada además la MALA FE de la señora 
demandante LIGIA CARMENZA RODREIGUEZ RUEDA, en su demanda, pues, el 
fundamento constitucional expresa que la buena fe se presume y que la mala fe 
debe probarse.  
 
Igualmente, el articulo 42 numeral 3° del Código General del Proceso, establece con 
relación a los deberes y poderes de los Jueces: “Prevenir, remediar y sancionar 
o denunciar por los medios que este código consagra, los actos contrarios a 
la dignidad de la justicia, lealtad, probidad y buena fe que deben observarse 
en el proceso, lo m ismo que toda tentativa de fraude procesal.” 
 
A su turno el artículo 86 el estatuto Procesal Civil establece: sanción en caso de 
informaciones falsas: “Si se probare que el demandante o su apoderado o 
ambos faltaron a la verdad en la información suministrada, además de remitir 
las copias necesarias para las investigaciones penal y disciplinaria a que 
hubiere lugar, se impondrá a aquellos mediante incidente multa de diez (10) a 
cincuenta (50) salarios mínimos mensuales y se les condenará a indemnizar 
los perjuicios que hayan podido ocasionar, sin perjuicio de las demás 
consecuencias previstas en este código.”   
 
Esta excepción tiene como pilar fundamental en que del examen de los hechos y 
pretensiones de la demanda, la demandante señora LIGIA CARMENZA 
RODRIGUEZ RUEDA, o su apoderado faltaron a la verdad y ocultaron 
deliberadamente información básica y primordial del objeto de este asunto, pues no 
es leal, ni ético, no haber relacionado o mencionado la transferencia que mediante 
“CONTRATO DE CESION DE DERECHOS (50%)”, de su titularidad del predio, 
efectuó la aquí demandante en favor de la señora BLANCA LILIA LEON, mediante 
contrato de fecha 04 de junio de 2001; Así mismo que la señora BLANCA LILIA 
LEON, a su vez, Dio y Cedió en favor  del señor, GERMAN BERNAL RODRIGUEZ, 
aquí demandado mediante CONTRATO DE CESION DE DERECHOS (50%) de 
fecha 11 de julio de 2001, el 50% de sus derechos de posesión, explotación 
comercial y derecho a la prima de adjudicación del área del Local comercial 
marcado con el número TRECE -A (Local #:13-A), ubicado en el interior de la 
PLAZA DE MERCADO LAS FLORES -ACOPLAF- DE BGOTOA D.C, faltando a la 
verdad la cual es, incoherente y contradictoria, elementos estos que demuestran 
una conducta desleal y que toca en el ámbito panal i disciplinario dentro de la orbita 
de los requerimientos del articulo 42 y 86 del C.G. del P. y relacionados ya 
mencionados, conducta que evidencia estar dirigida a engañar al despacho.                              
 
Por lo que solcito respetuosamente al señor. Declarar probada la presente 
excepción previa.      
        



 

SEGUNDA: NO HABERSE PRESENTADO PRUEBA DE LA CALIDAD 
DE ADMINISTRADOR DE LA COMUNIDAD.  
 
Hago consistir esta excepción en el hecho de que la señora demandante LIGIA 
CARMENZA RODRIGUEZ RUEDA, reclama rendición provocada de cuentas, por 
parte del señor GERMAN BERNAL RODRIGUEZ, aquí demandado, pero no aporta 
la prueba o soporte idóneo, con el cual se pueda o se tenga o que presumir 
procesalmente, de manera fehacientemente en esta demanda, social y 
públicamente,  los términos y condiciones en que entregó en administración el citado 
local a mi poderdante, en porción del (50%), es decir, en un  acto de ligereza y sin 
reato alguno pretende obtener pago de dineros a través del presente proceso en 
detrimento del patrimonio de mi poderdante, sin haber entregado  al aquí 
demandante bajo ningún criterio , contrato o negocio,  la tenencia, propiedad y 
posesión del Local comercial marcado con numero TREC -A (LOCAL #:13-A) 
ubicado en el interior de la PLAZA DE LAS FLORES – ACOPLAF - DE BOGOTA 
D.C.  
 
Téngase en cuenta que tampoco podía presentar dicha prueba, porque 
sencillamente Dio y cedió sus derechos del (50%), sobre el citado Local Comercial, 
muchos antes a otra persona ajena a mi poderdante, quien a su vez vendió a la se 
ñora BLANCA LILIA LEON, quien a su vez, si transfirió mediante documento 
contrato de cesión de derechos a mi poderdante, con fecha 11 de julio 2001,  
demostrándose que, no le entrego bajo ninguna circunstancia el 50% del Local para 
su administración, lo que también reporta la constancia expedida por ACOPLAF, en 
la que certifica palmariamente que mi poderdante señor GERMAN BERNAL 
RODRIGUEZ, es el actual poseedor de buena fe, por la forma como adquirió los 
derechos del (50%), del local Comercial, desde julio 11 de 2001, mediante cadena 
legal civil y comercialmente idónea de ventas y transferencias consecuencialmente 
pagadas y adquiridas unas y otras, las que respaldan y acreditan como dueño y 
poseedor a  mi poderdante señor GERMAN BERNAL RODRIGUEZ del Local 
Comercial 13A, que ha ce parte físicamente de la Plaza. de las Flores -ACVOPLAF 
de Bogotá D.C.     
 
En el año 2014, la aquí demandante, cancela su matrícula en la Calamara de 
Comercio de Bogotá, como lo reporta el certificado de cámara de comercio de fecha 
04 de marzo de 2022, pero curiosamente como lo reza el propio Certificado de 
Cámara de Comercio adosado a la demanda, en el acápite de PROPIETARIOS: 
vuelve y se inscribe sobre la misma razón social “DISTRIBUIDORA SCORPION DE 
LAS FLORES”. Bajo la matrícula N° 02554323 de 17 de marzo de 2015, y como 
también consta en el Formulario del Registro Único Tributario, (R.U.T.)  N° de 
formulario 14816479355, la aquí demandante se registra nuevamente ante la 
DIAN, como lo indica la casilla “CLASIFICACION” - ACTIVIDAD ECONOMICA - 
(Actividad Principal), 46-Codigo: 4759. 47-Fecha inicio actividad: 2014/01/01.  
Documento éste que también obra en el expediente, que solcito se tenga como 
prueba 



 
Por lo anterior, solicito respetuosamente al señor Juez declarar probada la 
excepción previa aquí propuesta.    
 
Igualmente solicito:  
 
1)-. condenar en costas a la demandante señora LIGIA CARMENZA RODRIGUEZ 
RUEDA.  
 
2)-. Condenar en perjuicios a la demandante LIGIA CARMENZA RODRIGUEZ 
RUEDA.        
 

                        FUDAMENTOS DE DERECHO:  
 
 
Invoco como fundamento de derecho los Artículos 100, 397 del C.G.P. y demás 
normas y decretos complementarios 
  

                                        PRUEBAS 

 
 
1. CONTRATO DE CESION DE DERECHOS (50%), de fecha 04 de junio de 2001, 
en el cual, la aquí demandante LIGIA CARMENZA RODRIGUEZ RUEDA. Dio y 
transfirió a título de cesión real, material y efectiva a la señora BLANCA LILIA 
LEON, identificada con la cedula de ciudadanía N° 41.336.800 de Bogotá, el 50% 
de sus derechos de posesión, explotación comercial y derecho a la prima de 
adjudicación del área del Local comercial marcado con el número TRECE -A (Local 
#:13-A), ubicado en el interior de la PLAZA DE MERCADO LAS FLORES -
ACOPLAF- DE BGOTOA D.C, cesión que incluye los usos, dependencias, área, 
medida, linderos, costumbres y servidumbres que a la mitad de este local comercial 
legalmente le corresponden.    
 
2. Recibo de pago “CONSTANCIA DE RECIBO”, por valor de UN MILLON 
($1.000.000) de pesos M/Cte, de fecha 05 de julio de 2001, firmado por la aquí 
demandante señora LIGIA CARMENZA RODRGIUEZ RUEDA, en el cual, la señora 
BLANCA LILIA LEON, le cancela el saldo del contrato de cesión de derechos 
(50%).   
 
3-. CONTRATO DE CESION DE DERECHOS (50%), en el cual,  BLANCA LILIA 
LEON, a su vez, Dio y Cedió en favor  del señor,  GERMAN BERNAL RODRIGUEZ, 
aquí demandado mediante CONTRATO DE CESION DE DERECHOS (50%) de 
fecha 11 de julio de 2001, el 50% de sus derechos de posesión, explotación 
comercial y derecho a la prima de adjudicación del área del Local comercial 
marcado con el número TRECE -A (Local #:13-A), ubicado en el interior de la 
PLAZA DE MERCADO LAS FLORES -ACOPLAF- DE BGOTOA D.C, cesión que 



incluye los usos, dependencias, área, medida, linderos, costumbres y servidumbres 
que a la mitad de este local comercial legalmente le corresponden.  
 
4)-. Respuesta de fecha 28 de febrero de 2023, al Derecho de Petición presentado 
por la propia demandante LIGIA CARMENZA RODRIGUEZ RUEDA, ante la 
Asociación de propietarios Plaza de la Flores – ACOPLAF 
 
5)-. Respuesta de fecha 23 de febrero de 2023, dada por la Cámara de Comercio 
de Bogotá, al apoderado de la señora demandante Dr. FREDY ROMERO GALICIA, 
  
 
Del Señor Juez,  
 
 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
SOLANGELA MURILLO MOLANO    
C.C. 41.308.542 DE BOGOTA  
T.P. 32.813 DEL M. J. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO. 

S E C R E T A R I A 
B O G O T Á D.C. 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5º. Torre Norte.   “El Virrey”. 2-820033 

 
 

Proceso No. 2022-274 
 

Bogotá D. C., 10 de octubre de 2023 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 

Del escrito de contestación y excepciones presentado en tiempo por el extremo 

pasivo (archivo 19 Cuaderno Ppal.), se corre traslado a la parte demandante, por el 

término de cinco (05) días, para los fines preceptuados en el artículo 370 del Código 

General del Proceso, que comienzan a contarse a partir del día once (11) de octubre 

de dos mil veintitrés (2023) a la hora de las 8 a.m. y vencen el día dieciocho (18) de 

octubre de 2023, a la hora de las 5 p.m.  

 

Para los efectos del Art. 110 ibidem, se fija en lista por un día hábil hoy, diez (10) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023), siendo las 8 a.m. 

  
 
 

 
CAMILA ANDREA GUTIÉRREZ ROJAS 

SECRETARIA 
 

 

 

 

 

 


